
Ana María Goenaga Jurado 
Rad: 2022-00429-00 

 

SECRETARIA. 
A Despacho de la Sra. Juez. Con la presente demanda Verbal de Disminución de Cuota 
Alimentaria y Regulación de Visitas. Sírvase proveer.- 
Cali, 29 de noviembre de 2022 

 

Auto No. 2449 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Cali, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 

 
Proceso: Disminución Cuota Alimentaria y 

Regulación de Visitas 
Radicación: 76001311000420220042900 
Demandante: Cristhian David Yusti Villegas con relación a la 

Menor Luciana Yusti Goenaga 
Demandado: Ana María Goenaga Jurado 

 

Al revisar la presente demanda de DISMINUCIÓN DE LA 
CUOTA ALIMENTARIA y REGULACION DE VISITAS promovida por el señor CRISTHIAN 
DAVID YUSTI VILLEGAS a través de apoderado con relación a la menor LUCIANA YUSTI 
GOENAGA en contra la señora ANA MARIA GOENAGA JURADO, encuentra el Despacho 
que ésta adolece del siguiente defecto: 

 

a.- Como quiera que el poder como en la parte superior de la 
demanda, se indica se pretende tanto la disminución de cuota alimentaria como la 
regulación de visitas, se debe manifestar en las pretensiones de la demanda, como es la 
regulación de visitas que pretende. 

 

En consecuencia, se 

D I S P O N E : 

1. INADMITIR la anterior demanda. 
 

2. CONCEDASE a la parte actora un término de cinco (5) días 
para subsanar lo indicado, so pena de ser rechazada. 

 

3. Reconocer personería jurídica a la Dra. CRISTINA BOLIVAR 
BUENO portadora de la T.P. No. 337.443 como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido.- 

 
NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

 
Firmado Por: 

Leidy Amparo Niño Ruano 

Juez 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 

En estado No. 203_ hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali 30 de noviembre de 2002 
La Secretaria : Francia Inés Londoño Ricardo 



Juzgado De Circuito 

Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 30fe08677415a8e7ed89f7980a09e85282ff6ff1fb357a0178b15f018bcbf3b0 

Documento generado en 29/11/2022 12:51:56 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


